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Redacción editorial

Los autónomos en determinados casos cotizarán
solo por los días que estén de alta en el mes, y no
por el mes completo

Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo. (BOE núm. 257, de 

25 de octubre de 2017)

El trabajo autónomo tiene en España un destacado protagonismo al servicio de la generación de riqueza

y de la actividad productiva y posee un importante peso específico en el mercado de trabajo, y si bien

durante los años de crisis experimentó un significativo descenso, ha demostrado una importante

capacidad de recuperación y un enorme potencial en cuanto a generación de empleo. 

Por ese motivo, a lo largo de los últimos años se ha articulado una serie de medidas a su favor que han

permitido estimular el aumento de los flujos de entrada en el mercado de trabajo de los autónomos y que

también han incidido en mejorar las posibilidades de supervivencia de la actividad emprendedora y su

fortalecimiento. 

Pero esto no debe hacernos olvidar la necesidad de seguir avanzando en el desarrollo de nuevas medidas

de apoyo a todo lo que significa la actividad emprendedora, planteando n ...
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